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ANUNCIO de 11 de noviembre de 2011 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 040.1/11-M,
en materia de montes. (2011083818)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este Anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal —planta baja; izda.—, Ctra. San
Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 11 de noviembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

Miércoles, 7 de diciembre de 2011
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A N E X O

Expediente: 040.1/11-M.

Documento que se notifica: acuerdo de incoación y pliego de cargos.

Asunto: expediente sancionador en materia de montes.

Denunciado: Miguel Ángel Cabello González.

Último domicilio conocido: C/ San Juan, 44, Esc. 2; planta 7; puerta dcha.

Localidad:06400, Don Benito.

Hechos: Corta de encina verde sin autorización en el monte (paraje) “corta de 1 encina de
unos 35 cms en el monte (paraje) “parque periurbano moheda”, del término municipal de
Navalvillar de Pela.

Sanción: mil cien euros (1.100 €).

Órgano de incoación: Dirección General de Medio Ambiente.

Instructora: Fátima García Serrano.

Recursos que proceden: Realizar alegaciones o aportar datos documentos y otros elementos
de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime
convenientes (en tal caso deberá indicar los medios de que pretenda valerse), todo ello de
conformidad con el artículo 10 del Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos
por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero
(DOE n.º 17, de 12/02/1994).

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la Secretaría General, por
la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio
de “Limpieza y mantenimiento del Museo Extremeño e Iberoamericano
de Arte Contemporáneo de Badajoz (MEIAC), durante el ejercicio 2012”.
Expte.: RI122MI12001. (2011062199)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI122MI12001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Limpieza y mantenimiento del Museo Extremeño e Iberoameri-
cano de Arte Contemporáneo de Badajoz, (MEIAC), durante el ejercicio 2012.

Miércoles, 7 de diciembre de 2011
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